
COMISIONES UNIDAS DE RElACIONES EXTERIORES 

Y DE RElACIONES EXTERIORES, AMÉRICA lATINA Y El CARIBE 

HONORABLE ASAMBLEA 

DICTAMEN POR EL QUE SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO QUE EL C. 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HACE A FAVOR DE LA CIUDADANA 

MARGARITA PÉREZ VILLASEÑOR, COMO CÓNSUL GENERAL DE MÉXICO EN 

SAO PAULO, BRASIL. 

Con fecha 01 de marzo de 2016, mediante oficio No. DGPL-2P1A.-1425, la Mesa 
Directiva de esta H. Cámara de Senadores turnó a las Comisiones Unidas de Relaciones 
Exteriores y de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe, para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, el expediente relativo al nombramiento que el 
C. Presidente de la República, en uso de las facultades que le confiere la Fracción 111 del 
Artículo 89 constitucional, hace a favor de la ciudadana Margarita Pérez Villaseñor como 
Cónsul General de los Estados Unidos Mexicanos en Sao Paulo, Brasil. 

Las Comisiones que suscriben, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 94 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los 
artículos 239 numeral 1, fracción IV, 240 numeral 1, 242, 243 y demás aplicables del 
Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración de los integrantes 
de esta Soberanía el presente dictamen al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Después de haber analizado el nombramiento sujeto a dictamen, así como los 
documentos que integran el respectivo expediente, estas Comisiones señalan que, de 
acuerdo con la copia del acta de nacimiento presentada, la ciudadana Margarita Pérez 
Villaseñor nació el 16 de octubre de 1972 en la ciudad de México. En tal virtud, reúne los 
requisitos de nacimiento y edad mínima requeridos para el cargo al que fue designada y, 
de igual manera, que está en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, según lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

En el perfil curricular que la Secretaría de Gobernación envió a esta Soberanía se señala 
que la C. Pérez Villaseñor realizó la licenciatura en Relaciones Internacionales en el 
Colegio de México; cuenta con una Maestría en Economía Política Internacional, en la 
London School of Economics and Political Science, Londres, Reino Unido, con una beca 
otorgada por el Consejo Británico. Domina el idioma inglés y tiene conocimiento de 
francés y portugués. 

Asimismo, se detalla que la C. Margarita Pérez Villaseñor, se ha desempeñado como 
funcionaria pública, ocupando cargos en diversas dependencias públicas, entre ellas: 

• En 1997 fue Subdirectora para Asuntos Internacionales con América del Norte de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
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• De 1999 a 2008, se desempeñó como Subdirectora para Foros Multilaterales en la 
Unidad de Asuntos Internacionales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Igualmente fue responsable del seguimiento de foros como: ONU, APEC, G20. 

• De 2008 a 2012 laboró como Agregada Diplomática de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en la Representación Permanente de México ante la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos en París, Francia. También fungió como 
Delegada ante el Comité de Políticas de Desarrollo Territorial, el Comité de Relaciones 
Externas, el Comité de Relaciones Públicas y Comunicaciones, el Grupo de Trabajo 
sobre Cohecho, y el Programa de Vinculación Fortalecida con las principales 
economías emergentes. 

• Entre 2012 y 2014 se reincorporo a la Unidad de Asuntos Internacionales de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público como Directora General Adjunta. Durante 
este periodo coordinó la Presidencia de México en el G20, además de ser 
representante de México ante el Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
y dar seguimiento al Proceso de Ministros de Finanzas de APEC, la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos, la ONU y sus agencias, y el Foro 
Económico Mundial, entre otros. 

• En 2014 se reintegró a la Secretaría de Relaciones Exteriores como Directora General 
responsable de coordinar la realización de las Cumbres de la Asociación de Estados 
del Caribe y la Comunidad del Caribe, la Cumbre de la Alianza Pacífico, así como la 
cumbre Iberoamericana. 

• Actualmente, es Directora General a cargo de la relación bilateral con América del 
Sur, de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

2. En la carpeta de trabajo que remite la C. Pérez Villaseñor, manifiesta la situación 
económica, social y política, así como las relación bilateral entre México y Brasil, y 
específicamente en Sao Paulo, así como el potencial identificado en las relaciones 
diplomáticas con México. 

Asimismo, la postulante brinda una reseña sobre la historia de Brasil, la cual inicia con 
su descubrimiento en 1500 por los portugueses, convirtiéndola en colonia del Imperio, 
con una producción económica marcada por la exportación agrícola, principalmente de 
caña de azúcar. El 07 de septiembre de 1822 se declaró la independencia de Brasil, y 
Pedro 1 fue declarado emperador, convirtiéndose en el primero de la historia del país en 
comento, es sistema duro de 1822 a 1889. Para el 13 de mayo de 1888 se abolió la 
esclavitud. En 1889 Deodoro Fonseca proclamó la República como forma de gobierno, 
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y para 1891 esta nación obtuvo su primera constitución republicana. A partir de esa fecha 
Brasil vivió bajo gobiernos militares hasta 1985 y el 05 de octubre de 1988 se promulgó 
la nueva y actual constitución del país en comento. 

Ahora bien, la aspirante explica que la República Federativa del Brasil, cuya capital es 
Brasilia, cuenta con un territorio de 8,515, 770 kilómetros cuadrados y una población de 
206.1 millones de habitantes. 

Respecto a la forma de gobierno que rige en dicho país, la exponente explica que es una 
República Federal, con una división administrativa de 26 estados y un Distrito Federal. 

Así, el Poder Ejecutivo está depositado en el Presidente de la República (Jefe de Estado), 
actualmente este cargo lo desempeña la Sra. Dilma Rousseff. En el ejercicio del cargo, 
se auxilia por los Ministros de Estado y un Vicepresidente (Michel Temer), todos ellos 
ocupan son electos por un período de 4 años. El Presidente, los Gobernadores de los 
estados y los Alcaldes pueden ser reelectos para un período subsecuente. 

El Poder Legislativo, es ejercido por el Congreso Nacional que se compone de la Cámara 
de Diputados (513 miembros), elegidos por un período de cuatro años, y el Senado 
Federal (81 miembros) tres por cada entidad, elegidos para un período de cuatro años. 

Y, explica la postulante, el Poder Judicial es representado por el Supremo Tribual 
Federal, compuesto por 11 ministros nombrados por el Presidente de la República y 
ratificados por el Senado. También lo compone el Superior Tribunal de Justicia, 
Tribunales Regionales Federales, Tribunales de Trabajo, Tribunales Electorales, 
Tribunales Militares y los Tribunales de los Estados y del Distrito Federal. 

Referente a la situación política actual en Brasil, la C. Pérez Villaseñor, señala la 
problemática surgida por la investigación social que se abrió por la supuesta red de 
corrupción en PETROBRAS y sobre el origen del financiamiento de la campaña para la 
reelección de la Mandataria Dilma Rousseff. El país a traviesa por una recesión 
económica, que la Presidenta le atribuye a las turbulencias globales. Asimismo, en 2015 
se realizó una reconfiguración del gabinete presidencial, se anunció la desaparición de 
39 ministerios, 30 secretarios nacionales, asimismo, se anunció la aplicación de un 
descuento de 10% en la remuneración de los ministros, la reducción del 20% en 
contratación de servicios, entre otras medidas de austeridad. 

Sobre la situación económica, la exponente indica que Brasil es la primera economía de 
América Latina y el Caribe (ALC), así como la sétima a nivel mundial, no obstante, 
actualmente pasa por una disminución sostenida en su economía. 
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Sin embargo, la nación en comento continúa siendo el mayor receptor de Inversión 
Extranjera Directa (IED) en ALC tras haber completado su cuarto año consecutivo con 
flujos mayores a los 60 mmdd. 

La aspirante refiere que, uno de los aspectos más notorios de la recesión que vive el país 
en comento, es la pérdida de empleos. De acuerdo al Instituto Brasileño de Geografía y 
Estadística la tasa de desempleo se ubicó en 7.5% en noviembre de 2015, y la 
Organización Internacional del Trabajo la colocó en 7.2%. 

Un punto importante y de resaltar referente al empleo, es la situación de las mujeres, 
ellas tienen una menor participación en el mercado laboral. El 56% de las mujeres tienen 
empleo, una menor tasa de empleo que la de los hombres que ronda el 79%. 
Esto abre un importante nicho de oportunidad para mejorar las oportunidades de empleo 
de las mujeres. 

En cuanto a la inflación, comenta la postulante, la tasa alcanzó el 10.67% a finales de 
2015 debido a los precios regulados y la depreciación monetaria. El Banco Central 
Brasileño ha decidido mantener su tasa de interés en 14.25%. La variación en los precios 
de las exportaciones de Brasil fue de las más significativas de la región con -25%. 

En el ámbito del desarrollo social, la postulante señala que, durante la década pasada, 
Brasil tuvo grandes avances como en el crecimiento incluyente y la reducción de la 
pobreza. No obstante, la recesión económica y la crisis política por la que cruza el país, 
estos han disminuido, enfrentándose a retos como las áreas de vivienda, la calidad 
medioambiental, estado de la salud, seguridad personal , educación y competencias. 

La exponente indica, el 93% de los habitantes del país en comento, habitan viviendas 
con instalaciones básicas, el ingreso familiar neto per cápita es de 11 ,664 USO anuales. 
La tasa de pobreza es de 9.4%. El ex presidente Luiz lnácio "Lula" da Silva estableció 
como su principal prioridad la aplicación del programa "Hambre Cero", cuyo objetivo era 
lograr que todos los brasileños ingieran alimentos tres veces al día. 

Referente a la salud, el Ministerio de Salud es el de mayor presupuesto en todo Brasil, 
haciéndolo uno de los más grandes del mundo. 

Respecto al medio ambiente, la aspirante apunta que, Brasil es el país con mayor 
biodiversidad de flora y fauna del planeta. Asimismo, este país se ha convertido en un 
gran defensor del principio de Responsabilidades Comunes pero Diferenciadas (CBDR) 
bajo la interpretación de que corresponde exclusivamente a los países desarrollados 
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tomar acciones obligatorias para reducir emisiones de gases de efecto invernadero, 
mientras que los países en desarrollo pueden adoptar acciones voluntarias. 

Ahora bien, la aspirante explica las relaciones bilaterales entre México y Brasil, 
comenzando por exponer que la relación diplomática entre estas dos naciones inició el 
10 de julio de 1931. 

Las economías de nuestro país y de Brasil, son las dos más grandes de América Latina 
y el Caribe, concentrando el 62% del PIB de la región y más de 300 millones de 
habitantes, asimismo, ambos ocupan alrededor de 55% del total de América Latina. 

La relación diplomática México-Brasil, está regida por un marco jurídico compuesto por 
29 instrumentos jurídicos vigentes en materia: económica, educación, turística, 
cooperación, cultural, medio ambiente, hacendaría, transporte, procuración de justicia, 
fiscal, energética, entre otros. 

Asimismo, la exponente enuncia a la Comisión Binacional entre México y Brasil como el 
máximo mecanismo de coordinación entre ambos países y fue creada a partir de la firma 
del Acuerdo constitutivo del Establecimiento de la Binacional. Su objetivo es profundizar 
el diálogo y la concertación política, económica y cooperación; promover y dinamizar la 
relación bilateral en todos sus ámbitos; impulsar la identificación e instrumentación de 
acciones y proyectos que faciliten la armonización de políticas y la integración social. 

Dicha comisión se integra de cuatro subcomisiones: de Asuntos Políticos (bilaterales y 
regionales y multilaterales); de Asuntos Económicos, Comerciales y Financieros; de 
Asuntos de Cooperación Técnica y Científica; y, de Asuntos de Cooperación Educativa 
y Cultural. 

La postulante resalta que, Brasil es un activo promotor en organismos de los que México 
no forma parte, como: MERCOSUR, UNASUR, y los BRICS. 

Sobre el comercio bilateral, Brasil es el sasocio comercial de México a nivel mundial, 5° 
comprador y 9a proveedor, así como el principal socio en ALC. Por su parte, nuestro país 
es el 1 o a socio comercial de Brasil a nivel global y el 2° en la región, después de 
Argentina . 

La nación brasileña representa el 1.2% en el comercio exterior total de nuestro país y el 
22.9% en América Latina. Exportamos 35% más a Brasil que a Alemania y 81% más que 
a Japón. 
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Los principales productos que México exporta a Brasil son: automóviles de turismo; 
partes y accesorios para tractores; ácidos policarboxílicos, anhídridos, halogenuros, 
peróxidos y peroxiácidos; partes identificables para aparatos de radiotelefonía; teléfono, 
incluidos los teléfonos celulares; aceites de petróleo o de mineral bituminoso; máquinas 
y aparatos para imprimir mediante planchas, cilindros , solo por nombrar algunos. 

Los principales productos que importa México de Brasil son: maquinaria, partes o 
componentes para la fabricación de productos; automóviles de turismo; cueros 
preparados después del curtido o del secado; hidrocarburos acíclicos; partes y 
accesorios para tractores; tapadoras frontales y angulares; motores de émbolo, entre 
otros. 

Las relaciones comerciales México-Brasil , se rigen por dos acuerdos: el ACE-53 y el 
ACE-55. 

Sobre las inversiones, Brasil es el primer destino de las inversiones mexicanas en 
América Latina y el Caribe, y el 2° a nivel mundial después de Estados Unidos de 
América . Respecto a México, éste ocupa el 3° lugar de las inversiones brasileñas en la 
región y el 16° en el mundo. 

Las empresas mexicanas con las mayores inversiones en Brasil son: América Móvil; 
FEMSA; Bimbo; Cinépolis; Grupo Salinas; Coppel; Grupo Proeza; Mexichem; Amaneo; 
Rotoplas; Televisa y Mabe. Las principales empresas brasileñas en México son Braskem 
(petroquímica); Embraer (aviación); MarcoPolo (autobuses de pasajeros); Oxiteno 
(químicos); Weg (motores eléctricos) ; Natura (cosméticos) ; Vipal (componentes 
automotrices); Samot (industria mecánica) y Odebrecht (energía). En junio de 2013 se 
finalizó la compra del Grupo Modelo por AbinBev (belga-brasileño). 

Referente al turismo la ponente expone que, Brasil fue el segundo mercado turístico para 
México durante el 2014, y la 6° fuente a nivel mundial de ingresos en el ámbito. Para 
nuestro país, la nación brasileña es el octavo mercado turístico de América Latina y el 
Caribe. 

En cuanto a la cooperación científica y educativa la aspirante señala, se cuenta con un 
Grupo de Trabajo Binacional que define un programa de trabajo con base a proyectos 
en distintos temas. Actualmente se trabaja con el Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) y la Empresa Brasileña de Investigación 
Agropecuaria (EMBRAPA}, en materia de formación de técnicos especializados en 
agricultura , ganadería y silvicultura tropical. 
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Se busca la manera de incrementar el intercambio estudiantil entre ambos países, tanto 
a través de la cooperación entre agencias gubernamentales como promoviendo los 
vínculos entre las propias universidades. En el presente, ambos países trabajan en 
identificar nuevos ámbitos de cooperación , como podría ser el tema aeroespacial , así 
como en encontrar fuentes adicionales de financiamiento que permitan multiplicar la 
cartera de proyectos binacionales. 

La relación cultural entre ambos países es muy rica y se ha ido fortaleciendo en los 
últimos años por medio de una labor de promoción cultural muy activa y variada, que 
incluye presentaciones, exposiciones, colaboraciones, apoyos, proyectos conjuntos y 
participaciones en diversos eventos que involucran una gran variedad de disciplinas y 
manifestaciones artísticas y culturales. Todo esto, bajo el activo liderazgo de la Embajada 
de México. 

Ahora bien , respecto a la circunscripción del Consulado General en Sao Paulo, Brasil , la 
aspirante explica que, esta comprende los estados de Acre, Rond6nia, Mato Grosso do 
Sul , Sao Paulo, Santa Catarina y Río Grande do Sul, los últimos dos estados 
reingresaron a la jurisdicción del Consulado General en comento, en abril de 201 O por el 
cierre temporal del consulado de Carrera de México en Porto Alegre. En total, son 
2,482,403 kilómetros cuadrados los que abarca la circunscripción , sin embargo, la mayor 
parte de la actividad se concentra en Sao Paulo. 

La postulante brinda una descripción demográfica sucinta del estado de Sao Paulo, el 
cual ocupa el 3% del territorio brasileño, cuenta con una población de 44.4 millones de 
habitantes, convirtiéndolo en el estado más poblado de Brasil, la ciudad es considerada 
la tercera más grande del mundo. Aquí se ubica el mayor parque industrial de América 
del Sur, asimismo, es el centro económico más importante de su país concentrando el 
37% del intercambio comercial de Brasil con el mundo y el 48% de transacciones 
financieras. El estado en comento, recauda el 70% de los impuestos sobre la producción 
industrial nacional, y es el segundo productor de vehículos de América Latina, después 
de México. 

El Estado de Sao Paulo participa en un 11% de la actividad agropecuaria nacional, ahí 
se produce el 8.1 %, 53.2% y 72.7% de café, caña de azúcar y naranja, respectivamente. 
Es sede de 12 de las 30 empresas comerciales más importantes del país y el mayor 
mercado consumidor a nivel nacional. 

Igualmente, Sao Paulo es muy importante en la educación, alberga 520 instituciones de 
educación técnica, superior y de investigación científica y tecnológica , entre las que 
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destacan 2 universidades federales, 3 estatales, 1 municipal y 30 particulares, mismas 
que tienen una matrícula de alrededor de 300,000 alumnos. 

En lo cultural, comenta la exponente, la Bienal de Sao Paulo es uno de los principales 
eventos de exhibición de arte contemporáneo a nivel mundial, y es organizado por la 
Fundación Bienal de Sao Paulo, la cual tiene una gran influencia a nivel internacional. 

El actual Gobernador de Sao Paulo es Geraldo Alckmin, el Vicegobernador Márcio 
Fran9a. 

A continuación, la exponente enuncia a cada uno de los estados que conforman la 
circunscripción del Consulado General al cual fue asignada, con las características que 
los representan . 

Comenzando con Acre, Río Branco, su actual Gobernador es Tiao Viana; cuenta con 
803,513 habitantes, sus principales ciudades son: su capital , Cruzeiro do Sul , Tarauacá, 
Sena Madureira y Brasiléia. 

Mato Grosso, Cuibá; Pedro Taques desempeña el cargo de Gobernador. Tiene una 
población de 3,265,486 habitantes. Su economía se basa en la industria extractiva 
(madera y hule); en la agricultura caña de azúcar, soya, arroz y maíz; en la actividad 
pecuaria y de cría de ganado; en la industria metalúrgica y alimenticia. Sus ciudades 
principales son: la capital, Várzea Grande, Rondonópolis y Cáceres. 

Mato Grosso do Sul, Campo Grande, Reinaldo Azambuja es su actual Gobernador. 
Posee 2,651,235 habitantes; su economía está basada en la agricultura, en la actividad 
pecuaria, en la industria alimenticia, de cemento y de minerales. Ciudades principales: la 
capital, Dourados, Corumbá y Tres Lagos. 

Paraná, Curitiba; Beto Richa es el Gobernador en turno. 11,163,018 es el número de 
habitantes. Esta ciudad es reconocida a nivel internacional por su moderna 
infraestructura urbana y de transportes, así como su alto nivel de vida. La economía está 
basada en la agricultura, la industria y la extracción vegetal. Hospeda 59 instituciones de 
educación superior. Sus principales ciudades son: la capital, Londrina, Maringá, Ponta 
Grossa, Foz do lgua9u y Cascavel. 

Rio Grande do Sul, Porto Alegre, su Gobernador es José lvo Sartori. Tiene una población 
de 11,247,972 habitantes. Su economía se basa en la agricultura, la actividad pecuaria 
y en la industria. Cuenta con importantes entidades promotoras de la cultura, como son 
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la Fundación Mario Quintana y el Centro Cultural de Porto Alegre. Sus principales 
ciudades son: la capital, Pelotas, Caxias do Sul, Canoas y Santa María. 

Rond6nia, Porto Velho, Confúcio Maura desempeña el cargo de Gobernador. Cuenta 
con 1,768,204 habitantes. Su economía está basada en agricultura y en la actividad 
extractiva. Sus principales ciudades son: la capital, Ji-Paraná, Ariquemes, Cacoal y 
Vilhena. 

Por último, Santa Catarina, Florianópolis; actualmente Raimundo Colombo es el 
Gobernador interino. Sus habitantes suman un total de 6,819,190 personas. Su 
economía se basa en la industria, la extracción de minerales y actividades pecuarias, 
resaltando que este estado es el mayor exportador de pollo y carne porcina de Brasil. 
Santa Catarina es el 6° estado más rico de su país. Sus principales ciudades son: la 
capital, Joinville, Blumenau, Criciúma y Chapecó. 

Retomando el Consulado General de México en Sao Paulo, la aspirante hace hincapié 
en el tema de las inversiones, argumentado que concentra el mayor volumen de 
inversiones mexicanas, por tal motivo no solo existe esta representación diplomática, 
sino también con una representación de oficinas de ProMéxico y el Consejo de 
Promoción Turística de México. 

Asimismo, la postulante indica que el número de mexicanos en Brasil es de 7,000, de 
acuerdo a cifras de las autoridades brasileñas, de los cuales 3,000 se encuentran 
radicando en Sao Paulo. Igualmente, la Cancillería cuenta con un registro de 2,679 
mexicanos en Brasil (47% mujeres y 53% hombres), de dicha cantidad 750 son 
residentes de Sao Paulo. 

Respecto al personal que labora en el Consulado en comento, se integra por cuatro 
funcionarios de la rama diplomático-consular, dos de la rama técnico-administrativa, y 
doce empleados auxiliares locales. 

3. Las Comisiones de Relaciones Exteriores y de Relaciones Exteriores, América Latina 
y el Caribe, citaron a comparecer a la C. Margarita Pérez Villaseñor el 18 de abril de 
2016, con el objeto de analizar el plan de trabajo que implementará en el Consulado 
General de México en Sao Paulo, Brasil, el cual consta, en forma resumida, de lo 
siguiente: 

• Fortalecer la asistencia y protección consular que se ofrece a los mexicanos en el 
exterior. 
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COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES 
Y DE RELACIONES EXTERIORES, AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

DICTAMEN POR EL QUE SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO QUE EL C. 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HACE A FAVOR DE LA CIUDADANA 
MARGARITA PÉREZ VILLASEÑOR, COMO CÓNSUL GENERAL DE MÉXICO EN 
SAO PAULO, BRASIL. 

• Continuar expidiendo con vocación y profesionalismo documentación a 
con nacionales y extranjeros. 

• Robustecer la estrecha vinculación con las autoridades migratorias y locales. 
• Mantener constante comunicación y relación con el cuerpo consular acreditado. 
• Vigorizar los lazos con la comunidad mexicana. 
• Continuar con la atención debida hacia las delegaciones mexicanas visitantes de 

la circunscripción. 
• Apoyar en el robustecimiento de la relación comercial México-Brasil. 
• Impulsar las inversiones mexicanas en la circunscripción . 
• Fortalecer las labores de agencias mexicanas asentadas en la circunscripción. 

(ProMéxico y el Consejo de Promoción Turística de México) . 
• Contribuir al fortalecimiento de las labores de la Embajada de México en Brasil. 
• Favorecer a la imagen de México a través de la realización de actividades 

culturales. 
• Apoyar las actividades extraordinarias que surjan con motivo de los Juicios 

Políticos en agosto de 2016. 

Específicamente, el Consulado buscará: 
• Contar con un solo recinto que albergue las oficias del Consulado General, 

ProMéxico y al Consejo de Promoción Turística de México. 

Documentación, protección y otros servicios consulares 

• Continuar apoyando la emisión de visas, principalmente de extranjeros que viajan a 
México como residentes temporales, así como aquellos extranjeros que no cuentan 
con una visa estadounidense y viajan a nuestro país como turistas y a congresos. 

• Continuar con el fortalecimiento de la expedición de documentación. 
• Mantener el seguimiento de los casos de protección consular ya existentes, así como 

dar atención a los casos de auxilio para la repatriación de connacionales. 
• Realización de labores extraordinarias de apoyo, en materia de protección y 

documentación, para los connacionales que participaran en los Juegos Olímpicos 
2016. 

Asuntos políticos 

• Continuar informando a la Secretaría de Relaciones Exteriores aquellos asuntos de 
relevancia nacional e internacional y de interés para México. 

• Programar reuniones frecuentes con autoridades locales, fomentando la vinculación 
política. 
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COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES 
Y DE RELACIONES EXTERIORES, AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

DICTAMEN POR EL QUE SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO QUE EL C. 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HACE A FAVOR DE LA CIUDADANA 
MARGARITA PÉREZ VILLASEÑOR, COMO CÓNSUL GENERAL DE MÉXICO EN 
SAO PAULO, BRASIL. 

• Dar especial seguimiento a la iniciativa Sao Pau/o Aberta. 
• Continuar brindando apoyo a los diversos funcionarios y comitivas de mexicanos que 

visiten Sao Paulo. 
• Fortalecer el vínculo con los miembros del Cuerpo Consular acreditado en Sao Paulo. 

Asuntos económicos y sociales 

• Mantener el contacto y apoyo con las principales agrupaciones económicas y 
empresariales mexicanas asentadas en la circunscripción. 

• Apoyar el trabajo de profundización y diversificación de contactos con inversionistas 
y empresas brasileñas. 

• Fortalecer la relación con las Cámaras Empresariales en Sao Paulo para la 
promoción económica. 

• Buscar aprovechar oportunidades de negocios e inversión en nuevos mercados. 

Asuntos de cooperación cultural, educativa, técnica y científica 

• Mantener contacto permanente con el fondo de Cultura Económica. 
• Fortalecer la relación con universidades y centros de investigación de la 

circunscripción consular. 
• Incrementar el número de becas de intercambio estudiantil. 
• Ampliar las opciones de cooperación técnica y científica entre ambos países. 
• Analizar la posibilidad de establecer un Fondo de Cooperación México-Brasil para 

financiar proyectos conjuntos. 

Promoción turística e imagen de México 

• Proporcionar a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes de coyuntura sobre 
la imagen de México en los medios locales. 

• Brindar apoyo a las actividades de promoción e imagen durante las Olimpiadas 
Olímpicas. 

4. Estas Comisiones Unidas hacen referencia a la importancia que en este tipo de 
procedimientos cobra la intervención del Senado de la República para ejercer el control 
parlamentario que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le confiere 
como facultad exclusiva para ratificar los nombramientos que el Presidente de la 
República hace de embajadores y cónsules generales. 
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COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES 
Y DE RELACIONES EXTERIORES, AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

DICTAMEN POR EL QUE SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO QUE EL C. 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HACE A FAVOR DE LA CIUDADANA 
MARGARITA PÉREZ VILLASEÑOR, COMO CÓNSUL GENERAL DE MÉXICO EN 
SAO PAULO, BRASIL. 

El control parlamentario expresado en el presente dictamen participa en la conformación 
de la Política Exterior dirigida por el Poder Ejecutivo, al ser el proceso de ratificación en 
sede legislativa un eslabón esencial para avalar a los funcionarios públicos que 
ostentarán la titularidad de la representación de México en el extranjero. 

Es por ello que el presente dictamen se constituye como un ejercicio de análisis del perfil 
y la experiencia del compareciente, no sólo de manera aislada, sino sobre todo, de 
acuerdo a las necesidades de la representación internacional a la que ha sido nombrado 
por el Ejecutivo Federal. 

En ese sentido, se considera que tanto el perfil, experiencia y Plan de Trabajo del 
compareciente, expuesto en sus documentos de trabajo y en la comparecencia realizada 
el día 18 de abril de 2016, ante las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de 
Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe, son las idóneas para comprender y 
atender las características y las necesidades del Consulado de México en Sao Paulo, 
Brasil. 

5. Una vez concluido el intercambio de ideas entre la ciudadana designada como Cónsul 
General de México en Sao Paulo, Brasil, y los miembros de las comisiones 
dictaminadoras, desprendido especialmente de la comparecencia realizada el día 18 de 
abril de 2016, se pudo constatar que la ciudadana Margarita Pérez Villaseñor reúne las 
cualidades necesarias para desempeñar eficazmente el cargo para el que fue designada 
por el Presidente de la República ; por lo que sometemos a la consideración de los 
Senadores integrantes de esta Honorable Asamblea la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. La Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad 
que le confiere la fracción 11 del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ratifica el nombramiento expedido por el Titular del Poder Ejecutivo 
Federal a favor de la ciudadana Margarita Pérez Villaseñor como Cónsul General de los 
Estados Unidos Mexicanos en Sao Paulo, Brasil. 

H. Cámara de Senadores, a 18 de abril de 2016. 
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COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES 
Y DE RELACIONES EXTERIORES, AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE 

DICTAMEN POR EL QUE SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO QUE EL C. 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HACE A FAVOR DE LA CIUDADANA 
MARGARITA PÉREZ VILLASEÑOR, COMO CÓNSUL GENERAL DE MÉXICO EN 
SAO PAULO, BRASIL. 

Suscriben este Dictamen las y los integrantes de la Comisión de Relaciones 
Exteriores de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión: 

SENADORES 

Gabriela Cuevas Barran 
PRESIDENTA 

Lisbeth Hernán ...... de...,z...____._ 
SECRETARIA 

Luz María Beristain N arrete 
SECRETARIA 

Marcela Guerra Casti 
SECRETARIA 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES 
Y DE RELACIONES EXTERIORES, AMÉRICA LATINA Y EL 

SENADORES 

Roberto Armando Albores 
Gleason 
INTEGRANTE 

Juan Carlos Romero Hicks 
INTEGRANTE 

Sonia Rocha Acosta 
INTEGRANTE 

Luis Fernando Sal azar 
Fernández 
INTEGRANTE 

Miguel Barbosa Huerta 
INTEGRANTE 

\ 
Juan Gerardo Flores Ram~ 
INTEGRANTE 

María de los Ángeles Verónica 
González Rodríguez 
INTEGRANTE 

CARIBE 

DICTAMEN POR EL QUE SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO QUE EL C. 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HACE A FAVOR DE LA CIUDADANA 
MARGARITA PÉREZ VILLASEÑOR, COMO CÓNSUL GENERAL DE MÉXICO EN 
SAO PAULO, BRASIL. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES 
Y DE RELACIONES EXTERIORES, AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE 

DICTAMEN POR EL QUE SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO QUE EL C. 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HACE A FAVOR DE LA CIUDADANA 
MARGARITA PÉREZ VILLASEÑOR, COMO CÓNSUL GENERAL DE MÉXICO EN 
SAO PAULO, BRASIL. 

Suscriben este Dictamen las y los integrantes de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, América Latina y el Caribe, de la Cámara de Senadores del H. Congreso 
de la Unión: 

SENADORES 

Mariana Gómez del Campo Garza 
PRESIDENTA 

Ma. Del Rocío Pineda Gochi 
SECRETARIA 

Raúl Morón Orozco 
SECRETARIO 

Félix Arturo González Canto 
INTEGRANTE 

María Hilaria Domínguez Arvizu 
INTEGRANTE 

Humberto Domingo Mayans Canabal 
INTEGRANTE 

Ernesto Javier Cordero Arroyo 
INTEGRANTE 

Luisa María Calderón Hinojosa 
INTEGRANTE 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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